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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Veinticinco de abril de dos mil veintitrés 

 
El 19 de abril de 2023 el apoderado de la entidad demandante solicita “… 
este Despacho se sirva efectuar el impulso procesal del mismo, con el fin de darle 
continuidad al proceso.”. Al respecto es preciso indicar que en este proceso 
proceso se profirió sentencia el 9 de noviembre de 2022, la cual fue apelada 
por la entidad demandante, recurso que fue concedido en auto del 22 de 
noviembre siguiente, por lo que el 1 de diciembre de 2022 se remitió el 
expediente al superior, el cual fue repartido según acta del 2 de diciembre 
al Magistrado Darío Ignacio Estrada Sanín. 
 
De esta manera, al concederse el recurso de apelación en el efecto 
devolutivo y remitirse el expediente al superior, resulta incomprensible para 
esta autoridad judicial la solicitud de “impulso procesal” realizada por la ANI 
por conducto de su apoderado, teniendo en cuenta que el artículo 323 del 
CGP, señala que en este caso no puede hacerse entrega de dinero u otros 
bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación. Así las cosas, no hay ninguna 
actuación que requiera “impulso” por parte de esta autoridad judicial.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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